VIÁTICOS
INFORME DE LA COMISIÓN

Fecha del viaje: 18 y 19 de Agosto 2016
Destino: Puebla, Puebla  
Cargo del servidor público: Defensora Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de Monterrey  
Denominación del encargo o comisión: Asistir a Asamblea XXIV de la Red Ciudades Amigas de la Niñez. 
Fecha de la entrega del informe de la comisión: 8 de Septiembre del 2016
[bookmark: _GoBack]Describa las actividades realizadas, los resultados obtenidos, contribuciones a la institución y conclusiones: La Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez (RMCAN) es un espacio de encuentro y colaboración de gobiernos municipales en el que se elaboran estrategias conjuntas para hacer más efectiva la defensa y promoción de los derechos de las niñas y de los niños en el ámbito más cercano a la vida cotidiana de la infancia: el municipio. Dentro de los objetivos de la RMCAN se plantea colocar a niñas y niños como la prioridad central y el fin último de las administraciones locales, impulsando mecanismos legales, políticos y administrativos a fin de garantizar el cumplimiento y respeto de los derechos de la niñez, al fortalecer la capacidad de los gobiernos municipales en el cumplimiento, respeto y protección de los derechos de las niñas y los niños de acuerdo a lo establecido en la Convención de los Derechos del Niño, actualmente 90 ciudades forman parte de la Red. 

Municipio de Monterrey, forma parte de la Red Ciudades Amigas de la Infancia desde el 2013, la actual administración reactivo el compromiso ante la Red Mexica Ciudades Amigas de la Infancia en el 2015, siendo se suma importancia principalmente por los siguientes puntos:

· Homologación de reglamento de los Sistemas Municipales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 
· Establecer los protocolos de actuación de las Defensorías Municipales y vinculación con las Procuradurías de Protección. 
· Intercambio de políticas públicas de los Sistemas Municipales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

Misma que nos  permitirán brinda mayor protección y coordinación entre las instancias responsables de la Protección a la Infancia y Adolescencia en México.

Dentro de la cual se tomó protesta al nuevo órgano directivo, del cual el Municipio de Monterrey forma parte, asumiendo la Vocalía de Capacitación y Difusión. 
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